
Ref. Ejecutivo No. 2015-004 

Demandante: SARA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 

Demandados: HUGO MAURICIO GARCIA PIÑEROS y SONIA BERMUDEZ 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora y los demandados han 
solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación, previo 

a decretar la terminación del proceso, se requiere a las partes para que 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la ejecutoria del presente auto, 
informen si el acuerdo de terminación incluye la entrega de los títulos 

pendientes por reclamar a la parte demandante, o si por el contrario, deben 
devolverse a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CESAR MONTAÑEZ ROMERO 

JUEZ 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO _14_ DEL 

     DÍA DE HOY, _28-04-2023. 
 

 

   JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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